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FORTALECITNDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA CORRU

'I egucigalpa, N{.D.C.; 25 de septiembte de 2025.

Oficio Presidenciz N o. 2181 /TSC / 2025

tt
nn'l"_ :.f,| 

.

st[#!il?

Señor Fiscal Genetal:

En cumplimiento a,|pánafo segundo del attículo 50 de Ia Ley Orgánica del Tribunal Superior de
Cuentas, la Unidad de Auditoría Intema de la Municipaüdad de Catacamas, Departamento de
Olancho, remitió a este Ente Contralo¡ el Informe No.001-2022-UA1-MCAT-A de la Auditorh
Especial practicada al Cumplimiento de Ptesentación de las Declaraciones Juradas de Ingresos,
Activos y Pasivos, por el período comptendido del 01 de eneto al 25 de septiembre de 2022.

Por lo antedotrnente expuesto y en cumplimiento a los ardculos 222 y 325 de l¿ Constirución de
la República; 31 numeml 3, de la ky Orgánica del Tribunal Superior de Cuenas, 38 y 39 de su
Reglamento; hemos procedido a revisar y valorat el contenido del informe, eI cual les remitimos
ya que describe hechos que de conformidad a los a¡tículos 81 del Reglamento Genetal de la Ley
Orgánica del Tribunai Supetiot de Cuentas, ó y 16 numeral 6 de la Ley Orgánica del Ministerio
Púbüco; existen indicios de respoosabüdad penal opinión que de ser compartida por esa
Fiscalía, ptovocará que esa dependencia entable la acción penal que eo detecho corresponda.

Asimismo, solicito a usted, nos mantenga informados de las diligencias que tealice en relacióo al
preseote caso.

Sin otro parucular, se suscribe de usted.

Atentamente,

tavo Ro
Ir{agis trado entc

C: Uniüd de Auditoría Intema Municipálidad dc Cataczm"s, Depart2mento de Olrflcho

z

DE$Ú\
nas, -

www.Tsc.GoB.HN . E-M rL: T§C€TSC.GOB.HN . TELÉFONO§: (504) 22§-W,2230-3732,22§-29t7

Abogado

Johel Antooio Z elaya itlvatez
Fiscal General de la Repúbüca
Su Despacho
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CAPÍTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

A. MOTIVOS DEL EXAMEN

El presente informe especial con inücios de tesponsabiüdad penal es producto de [a

Auditoda Especial practicada al cumplimiento de presentación de Decla¡aciones Juradas de
Ingresos, Activos y Pasivos en la Municipalidad de Catacamas, Departamento de Olancho,
en ejetcicio de las atibuciones conferidas en los Arúculos 222 reformado de la Constirución
de la Repúbüca y los Artículos 3, 4, 5 numeral 4;37, 41, 45, 46 y 50 de la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas y en atribución al Art. 55 de la I-ey de Municipalidades y
Artículo ,[4 de su Reglamento, en cumplimiento del Plan Operativo Anual del año 2022 y de

la Orden de Traba)o No. 001-2022-UAI-NICAT, de fecha 15 de junio del tño 2022.

B. oBJETTVOS DEL EXAMEN

a) Comptobar si ios funcionarios y/o empleados de la Municipalidad de Catacamas,
Departamento de Olancho; obligados a presentar Declaración Jurada de Ingtesos, Activos y
Pasivos según lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y su
Reglamento; han cumpüdo con este reqüsiro.

b) Formular las recomef,daciofles y derrrás acciones que corespondan efl caso de determinar
incumplimientos.

ESPECIFICOS

1. Verificat que las Declaraciones Juradas de Ingtesos, Activos y Pasivos de los funcionarios
y/o empleados obügados de la Nfunicipaüdad de Catacamas, Departamento de Olancho, se
encuentren incotpo¡adas en los expedientes de personal.

3. Verifrcat que la Unidad de Recursos Humanos de la N{unicipalidad de Catacamas,
Departamento de Olancho, haya cumpüdo con la obligación de comunicar al Tribunal
Supedor de Cuenas y en el plazo establecido, los ¡omb¡amientos o cancelaciones de

personal; así como, inforrnar y advertir en fo¡ma escrita y de manera oportuna, a los
sen idores públicos la obligación de presentar la Decl¿ración.

1

GENERALES

2. Comprcbat que las Declataciones Jutadas de Ingresos, Activos y Pasivos hayan sido
preseot¿das por los funcionaios y/o empleados obligados de la Municipalidad de
Catacamas, Departamento de Olancho, ante el Tribunal Superiot de Cuentas en el plazo
establecido.



C. AICANCEDELEXAMEN

La Auditoría Especial de la cual se deriva este informe, comprendió la revisión
opetaciones, registros y la documentación de respaldo ptesentada pot los funcio
empleados de la N{unicipalidad de Catacamas, Departamerito de Olancho, cubriendo
período comptendido del 01 de enero al 25 de septiembre del2022; con énfasis en el examen
del cumplimiento de presentación de Declamciones Juadas de Ingresos, Activos y Pasivos
por parte de los sujetos obligados.

D. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CON INDICIOS DE RESPONSABILIDAI)
PENAL

I-os datos petsonales de1 funciooario que, según la investigación realizada al "Cumplimiento
de ptesentación de Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos", incurrió en actos que
originan indicios de ResponsabiJidad penai, se detall¡n en el Anexo No. 1 del preseflte
Informe Especial.

')
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MUNICIPAIIDAD DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OIáNCHO

CAPÍTULO il

ANTECEDENTES

De conforrnidad con 1o establecido en el Articulo 56 de la I-ey Orgánica del Tribunal Superior
de Cuentas: "Estarán obligadas a presentar, bajo juramento, la declaración de ingtesos, activos y
pasivos, en adelante llamada "la Declaración", todas las petsonas investidas de funciones
púbücas, permanentes o üansi.torias, remuoeradas, que desempeñen o hayan desempeñado cargo
de elección popuJar y elección de segundo grado, por nombramiento o conúato, en cualquiera
de los poderes del Estado, o en entidades de cualquier na|;ta,leza que reciban recursos
financietos del Estado.. ."

Por su parte, la Unidad de Audito¡h Intema Municipal de confonnidad con lo establecido en la
Marco Rector de la Auditoría Intema del Sectot Público, tiene la responsabilidad de "ejecutar
auditotías intemas específrcas para determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones
legales, reglamenarias y normativas debidamente emitidas y fornular tecomeodaciones pata
mejorar dicho gado"

Por lo antedor y con el ptopósito de veriEcar la presentación de las Decl¿taciones Juadas de
Ingresos, Activos y Pasivos pot pate de los funcionarios y empleados obligados de la
Municipaüdad de Catacamas, Departamento de Olancho, la Unid2d de Auditorñ Intema
Municlpal ptocedió a emiti¡ la O¡den de Trabajo No. 001-2022-UAI-MCAT, de fecha 15 de
junio de 2022; identificando medi¿nte la revisión de los documentos vinculados y archivados en
los expedientes de personal, el hecho que se describe en el siguiente capínrlo.

')



0i
MUNICIPAIIDAD DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO

CAPÍTULO III
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

Como resultado de nuesúa Auditoría Especial a la Revisión de la Presentación de

Declaraciones Juradas de ingresos, activos y pasivos, se encontraton hechos que detal]amos a

continuación:

IA I,JNIYERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA DE HONDURAS CONFIRMÓ QUE
NO EXISTE REGISTRO DE SUPUESTO TÍTULO PROFESIONAL CONTENIDO
EN EL EXPEDIENTE DE PERSONAI DEL EXJEFE DE DTIV,ISION DE OBRAS

PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD

Como producto de las actiwidades de revisión efectuadas por la Unidad de Auditoía Intema a

las Decla¡aciones Juradas de Ingtesos, Activos y Pasivos que los funcionarios y empleados de la

Muoicipalidad de Caacamas, Deparamento de Olancho esán obligados a presentar por base

salarial o por la natumleza de los ca¡gos que desempeñan; se comprobó Io sig:.iente:

1. Segun consta en Nlemorando de fecha 01 de febre¡o d,e 2022, el señot N{ario Roberto Nfeza

Varela, fue nombtado a patir de esa misma fecha en el cargo deJefe de División de Obtas
Públic¿s. Vet copia de Memorando en el A¡exo No. 2

2. Medi¡nte la revisión del expediente de personal del señor l./czaYxeb, se identiñcó que el

supuesto título de "Arquitecto en eI Grado de ücenci¿tua", presenta inconsistencias con
tespecto ¿ los títulos que emite Ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras (en la
fotograña, en las líneas bajo el nombre y üneas extras sin letras) Ver copia del supuesto
título en el Anexo No. 3
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3. Pot lo antes descrito, mediante Ofrcio No. 040-UAI-N{CAT-2022 de fecha, 19 de julio del

2022 ürigjdo al Magistrado presidente del Tribunal Superiot Roy Pineda Cast¡o, la Uoidad
de Auditoría Intema Municipal de esta municipalidad de Catacamas solicitó Tribunal
Superior de Cuentas,lo siguiente: "Con base en lo establecido en el A¡tículo 51, MEDIDAS
PREVENTIVAS de la ky Ogánica del Tribunal Superior de Cuentas (Decreto No. 145-

2019, publicado en el Diatio Oficial La Gaceta No. 35,192 de fecha 05 de marzo de 2020,
contentivo de I¿s teformas a la Ley Orgánica del Ttibunal Superiot de Cuentas, y de

conformidad con el artículo 54, 55, 99-A de la Ley de N{unicipalidades y ,14 de su reglamento,

le hago de su conocimiento lo comunicado por esta UAI-MCAT mediante oficio No. 035-

UAI-MCAT-2022 dirigido al señor alcalde Marcos Ramiro Lobo Rosales, donde se hace

mención sobre indicios de tín¡lo falso, y como es una obligación de esta UAI-MCAT
comunicar las irreguJaridades según la LOTSC, se le solicia lo siguiente.- Hacer la
verificación por parte del TSC del supuesto tín:lo del atquitecto N{ario Roberto MezaYxelt



emitido en fecha 20 de febrero del año det 2012, pot la UNAH, quien fungía a la fecha de

activid¿d, como jefe de División de Obtas Públicas nombtado a pardr del 01 de febrero

2022, e¡ la Municipaüdad de Catacamas, dicho tín¡lo se verificó en l¿ revisión de

declataciones iutadas de cad¿ funciona¡io obligado a su presentación. - El tÍ¡:lo carece

legitimidad, en Ia fotografia y las líneas bajo el nombre r líneas extras sin letras. Vet copia

de Oficio No. 040-UAI-MCAT -2022 de fecha 19 de iulio del2022 en Anexo No. 4

4. Con Oñcio No. Ptesidencia No. 1898-TSC-2022, el Magistrado Presideote del Tribunal

Superiot de Cuentas, José Juan Pineda Vatela soücitó al Doctor Ftancisco José Herreta en

su condición de Rector de la Universid¿d Nacional Autónoma de Honduras pNAH) lo
siguiente: "La Unidad de Auditoría Intema de la Municipalidad de Catacamas, Departamento

de Olancho, de acuetdo a sus funciones pot Ley, se encuentra practicando una revisión al

átea de Recursos Humanos de dicha Municipalidad; por lo que soücitamos su colaboración

en el sentido de confirmamos si el tín:lo (copia adjunta) a nombre del ciudadano M¿rio

Roberto Meza Varela, de la carrera de Arqütectura en el grado de ücenciatura fue extendido

y se encuentra en los registros de esa márima casa de estudios. Esta solicitud se hace con

base en lo establecido en la l-,ey Otgánica del Tribunai Superior de Cuentas, en su "Artículo
No. I03-OBLIGATORIEDAD DE SUIUINISTtu{R INFORMACIÓN. - pxa el

desempeño de las funciones del Tribunal, los otganismos, ótganos, entidades, dependenctas

del Estado, empresas mercantiles, instituciones del Sistema Financie¡o Nacional
organizaciones privadas pam el desartollo, organizaciones no gubemamentales, asociaciones

cooperativas, sindicatos, colegios profesionales, organizaciones políticas y cualqüer entidad

de naturaleza pública o privada, eslán obligados a suminisrat al Tribunal toda la información
que soücite relativa a todas las fiscalizaciones e investigaciones que realice..." Ver copie de
Oficio, Ptesidencia No. 1898-TSC-2022 de fecha 27 de julio en Anexo No. 5

5. Mediante Oficio DMIJPV No.086-2022-TSC de fecha 08 de septiembre de 2022 suscrito

por el Magistrado ptesidente del Tdbunal Superior de Cuentas, remitió a la Unidad de

Auditoría Intema el O6.cio No. RU-277-2022 de fecha 23 de agosto de 2022 emitido por el
Doctor Francisco José Herreta Alvarado en su conüción de Rectot de la Univetsidad
Nacional Autónoma de Hondu¡as QiNAH) y Oficio No. SG-i40-2022 de fecha 23 de agosto

de 2022, emirido por la Dra. Jessica Patricia Sánchez Medina en su condición de Secreta¡ia

General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduas QNAH), mediante el cual

confirma que: "...esta Sección de Tí¡¡los i¡forrna que se hizo la búsqueda en los archivos

fisicos y digitales que esta Sección de Títulos guarda y custodia y no se ericonró ningún
Registro a nombre del señor antes mencionado, como egtesado de esta r¡yáxima casa de

estudios..." Ver copias de Oñcio DMIJPV No.086-2022-TSC, Oñcio No. SG-t40-2022
y Oficio No. RU-277-2022 en el Anexo No. 6

)



6. Es importante mencionar que se comprobó que el señor N{atio Roberto Meza \¡atela

documentos en los que consignaba poseet la profesión de Arquitecto; se incluye

ejemplo en el ptesente informe, el Memorándum de fecha 03 de iunio de 2022

Licenciado Jaime Carrillo en su condición de Administrador N{unicipal y en el que so

"Por medio de la presente hago constat de se realizó la inspección correspondiente

proyecto: MEJORAMIENTO DE, ACCESO FACHADA NORTE MERCADO
MUNICIPAL cuyo ejecutorJOSE FRANCISCO SOSA ZÚNIGA con cédula de identidad

No. 1503-1997-0 4274, se rcdizaron las activid¿des establecidas en mediciones pertinentes

conforme ai contrato se establece un valot de l¿ estimación por avance..." Ver copia de

Memotándum de fecha 03 de lunio de 2022 en el Anexo No.7

7. También es lmportante mencionar que mediante documento de fecha 25 de )ulio de 2022 el

señorJosé Miguel Tejeda Oüva, Vice Alcalde Municipal pot Ley, comunicó al señor Mario

Robe¡to Meza. Yareb,la ñrrdtzaLciór, de Ia relación laboral de la siguiente forma: "Sirva la

presente en base a lo dispuesto en el articulo 111 (causas de terminación de los cont¡atos de

ttabajo) según el #11 (Insolvencia o quiebra) del Código de Ttabajo. A írn de ittalizar la

relación conüactual que ha venido sosteniendo con su percona en el cargo de Jefe de

División de Obtas Púbücas. Siendo esta decisión pot una reestruc¡.üación admrnistrativa y

por las ptecadas condiciones económicas que se encuentra la Municipalidad de Catacamas"

Vet copia de comunicación de fecha 25 de lulio de 2022 en el Anexo No. 8

El hecho antes descrito incumple con 1o establecido en el Código Penal:

Capítulo III, Falsedades Documentales, Sección I, Falsedad en Documentos Públicos y Nfercantiles,

A¡tículo 456.- Falsificación de Documentos Púbücos y Nfercantiles: "Comete falsedad en

documento púbüco o mercantil, qüen e)ecuta alguna de las conductas siguientes: 1) . . .;2) Simula

un documento en todo o en parte, de modo que induzca a error sobre su autenticidad; o, 3) Falta

a la vetdad en la naración de los hechos, o inserta decla¡aciones o manifestaciones diferentes de

las verdade¡as o que no han tenido h'gar, de modo que induzca a erro¡ sobre la veracidad del
documento en alguoo de sus elementos esenciales. . .".

Capítr:lo IV, F¿lsedades Personales, ArtÍculo 472, Intusismo Profesional "Qüen ejerce actos

ptopios de una ptofesión sin poseet el correspondiente título académico o Ia cortespondiente
habiütacióo de acuerdo a con la legislación vigente, debe ser castigado con la pena de prisión de

uno (1) a tres (3) años".

Mediante Oficio No. 063-UAI-MCAT-2022 de fec]¡,a, 17 de octubre de 2022, la Unidad de

Auditoría Intema soücia¡on los comentados al respecto a la Licenciada Keyla Caroüna Sánchez

Escobat en su condición de Jefa de Person¡l de la Municipalidad de Catacamas, Olancho; en

respuesta a tal solicitud la señora Sánchez Escoba¡ informó lo siguiente: "...E1 proceso de

cont¡aación en la Municipalidad de Catacamas se realiza a través de la O6cina de alcalde, ya que

él esá facultado según el Art. 100 del capínrlo I de la ky de Municipalidades y su reglamento,

6



en donde dice Io siguiente: El Alcalde N{unicipal tiene la facultad de nombtat, ascender, trasladar

y destituir al personal, de confo¡midad cori la I-ey excepto los señalados en los artículos 49, 5

56, y 59, tefiriéndose respectivamente al Secreario(a), Tesorero (a), y Comisionado (

Nfumcipal los cuales son puestos corporativos.

1

De acuerdo a lo antedot se toma en considertció¡ la necesidad de mano de obta a través de las

vacantes, para posteriorrnente decidt la contraación del personal. En consigu.iente las personas

que desean trabaix parz esta insdtución, deben ptogramat una cit¡ con la secretaria del alcalde,

para poder accede¡ a la oficina del mismo, presenta¡do st Cnrí¿tltm Llitae que de acuerdo a Ia

profesión el soücitante ostenta, el alcalde en coniunto con mi persona, hacemos un análisis para

determina¡ en qué área afin, el aspirante puede obtenet un buen desempeño y desanollarse

profesionalmente.

Finalmente, y ba)o estos criterios se tezltza la contratación ya sea por nombtamiento o por
conrato individual de tmbajo. Es importante mencionar que se está Íabaiando en el Manual de
Puestos y Funciones, el cual contiene las descdpciones, ob)etivos, funciones y requisitos de todos
los puestos eústentes que tiene la municipaüdad de Caacamas, el mismo próximamente se

preseotara a Corporación Municipal para su respectiva aptobación.

El departamento facultado por la Ley, que interviene en el proceso de cont¡atación es la oficina
del alcalde Municipal. La revisión de la información contenida en los curriculum vi¡ze b tetliza
primeramente la oficina del alcalde v posteriormente el Departamento de Recu¡sos Humanos.

Al existir alguna anormaüdad con la información presentada, se solicita la verificación de la
misma a la persona quien Ia presentó y de no presentar la tespectiva verificación
automádcamente se despide. . ." Ver en el Anexo No,9 copia de Oficio No. 063-UAI-MCAT-
2022 y copía de nota de la Jefe de Personal de la Municipalidad de Catacamas, dirigida
al Auditor Intemo en respuesta al teferido oficio.

Comentario del Auditor:

De la lectura a la inform¿ción proporcionada por la Jefa de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Catacamas, Departamento de Olancho, se puede evidenciat que no se cuenta

con un Reglamento p r l^ Selección y Contratación de Personal ni con un Manu¿l de Puestos

y Salarios debidamente aptobado por la Corporación Municipa[ de igual forma el Departamento
de Recutsos Humanos no efectua rür proceso dguoso pata la verificación de la información
esgtimida en Ios currículos de cada expediente de empleados.

Asimismo, de la lectu¡a a los N{emotandos de fecha 01 de febrero de 2022 e¡ el que consta el

nombramief,to del señor M¡rio Roberto M ezaYztela y la comunicación de fecha 15 de iüo de

2022 por b finzliza'ció¡ de la ¡elación laboral; se puede comprobar que la Iüunicipalidad, no
cuenta con un sistema de conftol de forma pata los nombtamientos y cancelaciones de personal

con una numeración especíEca y otras fotrnalidades.

7
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Es importante mencionar que mediante Oficio No. 025-UAIMCAT del 03 de marzo de 2020,1a

Unidad de Auditorh Intema informó zlaLicencbü Yeni Marielus Escobar en su condición de

Jefa de Recursos Humanos que: "Por medio de la presente para efectos de control iotemo se le

soücita lo siguiente, nota acla¡atoria de las causas del porqué: 1.- No se cuenta con un Sistema

de Administración de Recursos Humanos (SIARH), como un módulo de administación de

sistema integrado (SIAFI) 2.- No se cuenta con un reglamento iritemo que norme las funciones,

obligaciones, sanciones y detechos de los empleados en función de su desempeño 3.- No se

cuenta con un manual descriptivo de c¿da uno de los puestos y salarios actualizado..." Ver
copia de OEcio No. 025-UAIMCAT del 03 de mazo de 2020 en el Anexo No. 10

EI hecho antes descrito ha originado falta de validez de las operaciones ejecutadas por el Ex jefe

de División de Obras Púbücas de la Municipalidad de Catacamas, Depart¿mento de Olancho.

8
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MUNICIPALIDAD DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OI-ANCHO

CAPÍTULOIv

CONCLUSIONES

De l¿ Auditoría Especial practicada al cumplimiento de ptesentación de Declaraciones Jutadas
de Ingtesos, Activos y Pasivos en la Municipüdad de Catacamas, Departamento de Olancho,
con peíodo de alcance del 01 de enero aI25 de septiembre de 2022; se concluye:

1. Coo tespecto al supuesto tj¡rlo contenido en el expediente de petsonal del Ex iefe de

División de Obras Púbüc¿s de la Municipalidad de Catacamas, Departamento de Olancho,
mediaote Oñcio ernitido por la Dra. Jessica Patdcia Sánchez N{edina, en su condición de

secreta¡ia genetal de la Universidad Nacional Autónoma de Hondures PNAH), confirmó
que "la UNAH no tiene ningún regisro del ciudadano Mario Roberto Meza Va¡ela"

2. Eo cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de I*y Orgánica del Tdbunal Superior de

Cuentas, 6 y 16 de la I-ey Otganica del Mioistetio Pubüco; se ptocede a la comunicación del

presente infomre ya que existen indicios de responsabilidad penal, opinión que, de set
compattida con la fiscalh, provocara que ese dependencia entable Ia acción penal

corespondiente ante los Tribunales de Justicia respectivos ya que se identificó que el tínrlo
de arquitecto correspondiente al Ex iefe de División de Obras Púbücas de la Municipalidad
presentaba inconsistencias.

9
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E0MUNICIPALIDAD DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO

CAPiTULOV

RECOMENDACIÓN

Al Fiscal Genetal del Estado:

En cumplimiento de las normas vigef,tes en el Tribunal Superior de Cuentas, se remite este

informe para que se proceda a realtzx las acciones correspondientes, según ei caso preseotado

y derivado del análisis reútztdo a la documentación que fue tevisada, referente al hecho "La
Univetsidad Nacional Autónoma de Honduas co¡Ermó que no se enconró ningún registro

como egresado de esa máxima casa de estudios el ciudadano Mario Roberto Meza Varela"; qüen
fungió como Jefe de División de Ob¡as Púbücas de la Municipalidad de Catacamas", con el

supuesto título profesiooal como arquitecto contenido en el expediente laboral de precitado
ciudadano.

Catacamas departamento de Olancho, 12 de diciembre de 2023

OS ué Sánchez Rodríguez
Auditor Intemo M de Catacamas, Departamento de Olancho

202'.t
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